
MIÉRCOLES 22 DE JULIO DE 2009Pág. 68 B.O.C.M. Núm. 172

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución. — Norma
infringida. — Sanción

183/2009/00633. — Café Bailén, Sociedad Limitada, CIF
B-28884294. — 15 de junio de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 6.000 euros.

183/2009/00706. — El Choco de Bretón RH, Sociedad Limitada,
CIF B-84728484. — 15 de junio de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — 6.000 euros.

Madrid, a 29 de junio de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.
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ANUNCIO

La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 18 de junio de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

«Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de
Detalle para la finca sita en la calle San Benito, número 6 (“Colegio
Nuestra Señora del Pilar”), Distrito de Tetuán, promovido por la
Congregación Religiosa Hijas de María Auxiliadora, conforme a lo
dispuesto en el artículo 60, en relación con los artículos 59.4 y 57 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de veinte días, mediante la inserción del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un pe-
riódico de los de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente todos los propietarios afec-
tados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de las licencias urbanísticas
solicitadas en el ámbito comprendido en este Estudio de Detalle que
puedan resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y artícu-
lo 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.»

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los Servicios de Información Urbana del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Tetuán, calle Bravo
Murillo, número 357, como asimismo formular por escrito, que ha-
brá de presentarse en el Registro General de las mismas cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 29 de junio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
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La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 18 de junio de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

“Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Es-
pecial para la finca sita en la calle Divino Redentor, números 55
y 57, Distrito de Tetuán, promovido por doña Francisca de Paula
Flores Berenguer, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico
de los de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de las licencias urbanísticas
solicitadas en el ámbito del presente Plan Especial que puedan resul-
tar afectadas por las determinaciones contenidas en este, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y
artículo 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.”

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los Servicios de Información Urbana del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en
las oficinas de la Junta Municipal de Distrito de Tetuán, calle Bravo
Murillo, número 357, como asimismo formular por escrito, que ha-
brá de presentarse en el Registro General de las mismas cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 30 de junio de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.
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La excelentísima Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en
su sesión celebrada el día 4 de junio de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-
cial para el Control Urbanístico Ambiental de Usos para el edificio
sito en la calle Carmen, número 5, Distrito Centro, promovido por
“Don Lope, Sociedad Limitada”, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico
de los de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de las licencias urbanísticas
solicitadas en el ámbito del presente Plan Especial que puedan resul-
tar afectadas por las determinaciones de este, de conformidad con lo


